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MINISTERIO .DE GOBIERNO, 
. JUST^IA E INSTRUCCION 

PUBLICA
Decreto N.o 4593 G.
Salta, Setiembre 20 de 1944.
Expediente N.o 7846(1944.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Sanidad solicita el nombramien
to de dos médicos, con categoría de Auxiliar 
39 por el término de tres meses, a los efectos 
de reforzar los servicios de la Asistencia Pú
blica, con motivo del' recrudecimiento,, de algu
nas enfermedades epidémicas propias de la es
tación; y atento lo .informado por Contaduría 
General :con fecha 11 deL corriente,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art. l.o — Nómbranse, con carácter proviso
rio, por el' térmio de 3 (tres) meses, Auxiliar 
de 3a. Categoría de la Asistencia Pública de 
la -Capital, dependiente de ■ la Dirección Pro.- 
vincial de Sanidad,’a los Dres. DANIEL'■'VA
LENTIN MORENO y JOSE LUIS FUENTES.

Art. 2.o.. — El gasto que demandé el cum
plimiento del presentédecreto deberá impu

tarse al Anexo- H — Inciso. .Unico — Item 1 — 
Partida 7 del decreto ley del Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina

Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública interinamente a cargo

. 'del Ministerio de Hacienda,' Obras Rú
bricas y Fomento.

Es copia:

A. N., Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4589 Gs- .
Salta, Setiembre 19 de 1944.

CONSIDERANDO:

Que entre la Municipalidad de la Ciudad, de 
Salta y la Compañía de Electricidad del Nor
te Argentino" S. A. se Ha. celebrado el 29: de 
julio de 1932 un contrato. concesión del serví-- 
ció. público de energía eléctrica en el qué se 
establecen tarifas y estipulaciones .onerosas 
para el «Municipio y los' usuarios, del servicios;-

Que dicha concesión 'fuá .aprobada: -sin un 
-estudio preyio de los factores que intervienen 

en. el costo-, de producción de la energía eléc
trica y sin incluir cláusulas que permiten un 
resguardó efectivo de los intereses colectivos;

Que no- siendo los concesionarios simples in
dustriales, sino delegatorios del Estado, ver
daderos comisionados para la prestación de 
servicios públicos-, el poder concedente tiene 
facultades para controlar, fiscalizar, investigar 
y reglamentar' el servicio público concedido, 
a fin de asegurar que el precio del mismo, sea 

■justo, razonable y equitativo y para que el 
servicio se préste en forma eficiente;

Que cómo lo ha establecido la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación “cuando sé explo- 
“ ta alguna concesión, privilegio o monopolio 
“ concedido por- el Estado, el propietario -o con- 
“ cesionario se encuentra sometido por el ca- 
“ rácter de la dedicación de su actividad y por 
“ la naturaleza misma del favor que le ha sido 

r“ acordado,'‘á ún- contralor especial de' parte 
“ de Ta autoridad administrativa, contralor que 
“ comprende también ai-punto relativo a la ta- 
“rifa compensatoria del' servicio que está en- ■ 
“cargada de prestar". (Fallos .de la Sup. Corte 
T. 147— Pág. 232);

Que se impone, pues, el derecho y la' ne
cesidad de realizar un reajuste completó' de 
las tarifas en báse al costo real de producción .. 
de energía eléctrica, y, a este efecto se hace, 
indispensable el ejercicio de ' la facultad' que 
otorga al poder concedente el artículo 342 del 
Código de Comercio- y. su doctrina;
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Que es propósito de esta Intervención salva
guardar en forma efectiva y eficiente los - in
tereses morales y .materiales de- sus habitan
tes; ■ ' •

Que en atención a -lo expuesto se hace nece
sario realizar una eficaz fiscalización sobre 
la prestación de este importantísimo servició 
público y a un reajuste apropiado de las tari
fas y estipulaciones fijadas en la concesión so- 

. bre las bases de un estudio serio acerca del 
verdadero costo de la prestación del servicio, 
y de una mayor garantía de los derechos de 
los usuarios;

Que el artículo 342 del Código de Comercio 
da el - instrumento suficiente para el cumpli
miento de los propósitos expresados.

Por ello, .
El Interventor Federal en la Provincia

’ de\ Salta
’ D E C R E T A :

Art. 1? -T- Desígnase Fiscalizador de la Com
pañía Argentina de Teléfonos S. A., al Inge
niero don .CELSO LOPEZ.

Art. 2’ — El Fiscalizador propondrá sus co
laboradores al Gobierno de - la Provincia a la 
mayor brevedad. ,

Art. 39 — La Empresa concesionaria pondrá 
a disposición del Fiscalizador y sus colabora
dores los libros, do’cumentos y todos los de
más elementos que le sea requeridos, y faci
litará la inspección y contralor de las instala
ciones afectadas al servicio público de telé
fonos.

Art. 49 — El Poder Ejecutivo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 342 del Có
digo de Comercio, fijará oportunamente la re
muneración del fiscalizador que deberá ser abo
nada . por la compañía cóhcesionaijia.

Art; 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro de leyes y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux AIsina

Es copia:

A. ,N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Que .si bien la facultad de realizar todo acto 
de fiscalización y reajuste sobre una . conce
sión otorgada por la Comuna es privativo de 
ésta debe^tenerse presente que la trascenden
cia y juego de los intereses ■ comprometidos 
constituye- un problema que por interesar en 
forma preponderante a la economía general, 
su planteo y solución escapa a la esfera de 
acción de la Municipalidad, correspondiendo, 
por lo tanto, la intervención. del Superior Go». 
bierno de la Provincia,

Por ello.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase Fiscalizador de la Com
pañía de Electricidad del Norte Argentino S. 
A., al señor MANUEL VARON.

■ Art. 2° — Solicítese de la Intervención Fede
ral en la Provincia de Tucumán acceda al en
vío a esta del señor Manuel Varón, Director de 
Energía de dicha Provincia, con- personal es
pecializado, a fin de proceder -a un amplio es
tudio sobre el servicio público referido en to
dos sus aspectos.

Art! 3’’ — La Empresa concesionaria pondrá 
a disposición del' Fiscalizador y sus colabora
dores los libros, documentos y todos los de- 

: más elementos que le (sean requeridos y faci
litará la .inspección y contralor de las máqui
nas de energía eléctrica así como todas, las 
instalaciones afectadas al servicio público de 
electricidad. -

Art. 49 — El Poder Ejecutivo, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 342 del Código 
de Comercio fijará oportunamente la remune
ración’ del fiscalizador que deberá ser abona- 

. da por la Compañía concesionaria.
Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO - ( 
Ismael Casaux AIsina

•’ Es copia:

A.' N. Villada. ’ ,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4590 G. y
Salta, Setiembre 19 de 1944.

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de Salta tiene un contrato 
de concesión del servicio público de teléfono 
a'favor de la Compañía Argentina de Teléfo
nos S.‘ A. en el que no se contempla en for
ma'equitativa y suficiente los intereses de los 
usuarios de ese servicio;

Que por otra parte, hb se realiza ninguna 
fiscalización efectiva acerca del cumplimiento, 
por 'la empresa concesionaria de la Ley Pro
vincial de Teléfonos de fecha 2 de octubre de 
1929;

Que como lo ha establecido la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación "ya no se conside- 

• " ra discutible el poder del Estado para ejerr 
" cer eficaz contralor sobre lós precios de 
.” aquellos servicios que interesan en alto gra- 
“ do a la sociedad y que por su naturaleza ó 
" por las condiciones en que se prestan consti- 
" tuyen necesariamente negocios monopoliza- 
v'dos"'. (Fallos de la Suprema .Corte de la 

XNación — T. 136 — Pág. 161);

Decreto N.o 4592 G.
Salta, Setiembre 20 de 1944.

CONSIDERANDO;

Que si bien es cierto que la condición- jurí
dica delictual del Dr. Luis Rodolfo González 
Palau, en. el' procesó que se le sigue por es
tupro, ha de ser resuelta en definitiva ante el 
órgano jurisdiccional correspondiente; también • 
lo es, que el proceder del inculpado en loJ que 
respecta a la ética que debe observar un fun
cionario .público, debe ser objeto de conside
ración qon independencia de la responsabili
dad penal que pudiera tener en la imputación 
que se le hace;

Que por su propia declaración, prestada an
te el Comisario Instructor ratifacada ante el se
ñor Juez de la causa, resulta que mantuvo re
lación sexual con una menor, que atendiera 
en su carácter de Médico Municipal con el ob
jeto de realizar una pericia;

Que sea cual fuere el momento en que .se 
realizó el acto, lo cierto es que, a pesar de' la 
responsabilidad que' tenía en. el carácter de 
Médico Municipal, sin tener en cuenta el ele
vado ejercicio de su profesión y el de., la fun
ción que desempeñaba, ha incurrido en un. 
acto cuya calificación es grave, ya que cuan
ta mayor es la obligación material y moral, 
mayor es el deber de guárdar un comporta- 

. miento honesto, moral y digno.
En atención a ello,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta „

DECBETA:'

Art. l.o — Exonérase al doctor LUIS RO
DOLFO GONZALEZ PALAU, del cargo de- Mé
dico Regional dependiente de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, co.n asiento eñ la locali
dad de CAMPO , SANTO,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en 'el Registro Oficial y archívese. x

ARTURO S.. FASSIO ‘
Ismael Casaux AIsina

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. PublicaDecreto N.o 4591 G.

Salta, Setiembre 20 de 1944.
• Visto el decreto N.o 4589 por el que se de
signa al señor Manuel Varón Fiscalizador de 
la Compañía de Electricidad del Norte Argen
tino S. A. y no siéndole posible hacerse car
go de inmediato de sus funciones,
í . •

El Interventor Federal en lá Provincia
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase, interinamente, Fisca
lizador de la Compañía de Electricidad del 
Norte Argentino S. A., al (doctor JUAN CARLOS 
CORNEJO LINARES mientras dure la ausen
cia del titular, señor Manuel Varón.

Art. '2.o —' Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael - Casaux AIsina

Es copia:

A- N. Villada. ’ • '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4594 G.
Salta, Setiembre 20 de. 1944.
Expediente N.o 5567|44 y agreg. 5703 y 6430| 
1944.
Visto este expediente en el que el Consejo de 

Salubridad solicita autorización para efectuar 
la liquidación y pago de facturas originadas 
por gastos ocasionados por .el servicio de 
"Emergencia de Profilaxis y lucha contra, la en
fermedad de Heine-Medin", de conformidad al 
detalle qúe corre a fs. 5 vta. del expediente N9 
6430|44 acumulado; por consiguiente y atento 
lo informado por Contaduría General con fe
cha 6 del mes en curso,

El Interventor Federal en lá Provincia • 
a de Salla,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD a abonar las facturas 
detalladas a fs. 5 del expediente N.o 6430| 
1944 que corre’.acumulado a estos obrados ( y
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Gastos

por el concepto expresado precedentemente de
biéndose imputar dicho gastó. ql Inc. 8 — Item 

' 1 — Partida 1 — del Presupuesto de 
de la Dirección Provincial de Sanidad.

Art. 2,o — Los elementos adquiridos 
Servicio de Emergencia de Profilaxis y
contra la enfermedad Heine-Medin, deberán 
pasar a formar parte del patrimonio de la Di
rección Provincial de Sanidad.

Art.
sé en

por el 
Lucha

3.ó ;— Comuniqúese, públíquese, insér- 
él Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux AIsina 

copia:Es
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. -Pública

Decreto N.o 4595 G.
. Salta, Setiembre 20 de 1944.

Expediente N.o 784111944.
Vista la nota del señor Director de la Emi

sora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta"; 
de fecha 5 de setiembre en curso, con la que 
eleva á' consideración y aprobación el contra
to suscrito entre "la Escritora" Sra. Elena C. 
de la Colina, por $ 350.— por su actuación, 
por una parte y la Dirección de la Emisora 
por otra; atento a 
3? del decreto N.o 
bre de

El

lo dispuesto por el artículo, 
3496 de fecha 3 de Diciem-

1942,
Interventor Federal en la Provincia 

de Salta
DECRETA:

l.o — Apruébase el contrato suscrito

de numeración y año arriba

2.o — El 
decreto se

gastó autorizado por el pre
imputará al ANEXO C —■ IN-

Art.
entre la Dirección de la Emisora Oficial "L. V. 
9 Radio Provincia de Salta" por una'parte, y 
el | contratante que se determina precedente
mente por la otra, el cual corre agregado a fs. 
2 del expediente 
citado.

Art.
sente
CISO XVII — ITEM 3 — PARTIDA 3 del Decre
to Ley de Presupuesto General de Gastos en 
vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Ismael Casaux AIsina

Es copia:
• A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4596 G.
Salta, Setiembre 20 de 1944.
Expediente N.o 7288(944.
Visto este expediehte en el que la Secreta

ría .General de'la Intervención solicita la pro
visión He 50 carpetas; y considerando,que la 
Cárcel Penitenciaria eleva Presupuesto N:o 730 
para ejecutar el trabajo de referencia, por la 
suma de $ 90.50;

Por consiguiente y atento lo informado por 
Contaduría- General, '•

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, 

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase el Presupuesto N.o 730 
■elevado' por la* Cárcel Penitenciaria para la

confección de’ cincuenta (50)' carpe’tás con 'lo
mó. en cuerinaj tapa de cartón, pon destiño a- 
la Secretaría General de la Intervención, pór 
un importe total de NOVENTA PESOS CON 
50|100 M|N. '($ 90.50); suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a favor de la 
TESORERIA DE LA’ CÁRCEL PENITENCIARIA, 
con imputación al ANEXO H — INCISO UNI
CO — ITEM 1 — PARTIDA 1 del Decreto Ley 
de Presupuesto . General de Gastos en vigor.

Art.
se en

29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficiál y archívese.

< ARTURO -S.’ FASSIO
Ismaél Casaux AIsina 

copia:Es

A. N. Villada •
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

«MISTERIO DE HACIENDA 
. OBRAS PUBLICAS *■

Y FOMENTO

' Decreto N.o 4568' H.'
' Salta, Setiembre 12 de 1944.

Atento a las necesidades del servicio y sien
do preciso llenar la vacante existente'en el car
go de Jefe de Personal,.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

l.o -j— Desígnase Oficial 7?, Jefe dé laArt.
■Oficina de Personal y Encargado del Protoco
lo ( Anexo D, Inciso XIII, Partida 1) al señor 
AMERICO PÉNZI, matrícula 1102310, Clase 1900, 
que ha sido adscriptp • a -esta Intervención.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Ismaél Casaux AIsina

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor 'de Hacienda, O. P. y Fomento

‘EDICTOS JUDICIALES

sí, en 
Orón, 
exten- 
seten-

N9 12.8 — POSESION TREINTAÑAL — Habién
dose presentado Guillermo F. de los Ríos y 
otros, pidiendo declaración de posesión trein
tañal de las fracciones Iñiguaite y Tpclin o 
Laguna de los Potreros, unidos entre 
el Partido de Itiyuro, Departamento de 
comprensión- municipal de Tgrtagál, con 
sión la primera de cinco mil setecientos
ta y dos metros setenta y cinco- centímetros 
de frente sobre el rio Itiyuro por cuatro niil tres
cientos veinte y nueve metros cincuenta y sie
te centímetros, y la segunda cinco mil .sete
cientos setenta y dos .metros setenta y cinco 
centímetros dé frente por igual * fondo, limitan
do en general: Norte, 
Buena Vista y terrenos 
nono de Lorenzo Abra; 
y ©este, río Itiyuro; el 
Nominación Civil, cita

propiedad denominada 
baldíos; Sud, finca To- 
Este, terrenos baldíos; 
señor Juez de Tercera 
y emplaza por treinta

.días ’ a todos los que sé 'consideren con ’dére- esta sucesión, ya sean como herederos tí ácreedo- 
chos a los inmuebles' individualizados. — Salta, l'res, para que -dentro dé dicho término, cómpa- '

16 de Agosto-dé -1-94'47 — QscarFM." Árádz Ale
mán, Escribano' Sécréíáfiól 156'-palabras-’ t-s 

Importé $ 6.25? • • • ->

N° 127 — POSESION TREINTAÑAL,- — En-.el-¿ 
Juzgado .dé. primera instancia segunda,nomina-, 
ción :en lo Civil,, actualmente a.cargo., del,, 
doctor Roberto Sanmillán,■ tramita el juicio -so--, 
bre posesión treintañal deducido por-el. doctor ; 
Ramón D'Andrea, con poder de, don’ Cristóbal.. 
Fidencio Caro, sobre un inmueble ubicado én 
Seclantás Departamento de Molinos de esta 
Provincia, denominado "Lós. 'Nogales'!, ,que..'tie
ne una extensión aproximada de siete hectá
reas, encerrado dentro, de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad de don Avertano Colina; 
Sud, campo de Escobar;. Este, propiedad*.,de 
Mercedes Riójas; Oeste, propiedad de 
rederos de Anastasio Durahd.

En el mencionado juicio se,, ordenó 
blicación de edictos . por treinta . días 
diarios "La Provincia," y. "Norte'

los. he-

la
en

• y por

pu
les-

. - ... una
,vez en el BOLETIN OFICIAL llamando a to
dos los que se consideren con mejores títulos, 
al inmueble. .

Lo que el suscrito Secretario, hace .saber. — 
Salta Septiembre 11 de 1944. — Julio R. Zanibra- 
no. Escribano Secretario. — 146 palabras —. 
Importe-$ 5.85. ~

Ñ»' 129 — JUICIO SUCESORIO. — Por dispo
sición del suscripto, Juez: de Paz Propietario 
de este. Distrito Municipal, se cita por el tér
mino de (30) Treinta días por edictos que se 
fijarán en. los portalones de este. Juzgado, y en 
parajes públicos, y se publicará, una vez en el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los qué se consi
deren con derecho a los bienes dejados por ■ 
fallecimiento de don PEDRO' MÁMAÑI y do
ña ROSARIO LERA DÉ MAMÁNI, ya' sea’ co
mo herederos o acreedores para qué dentro 
de dicho término comparezcan ante este Juz
gado a hacerlo valer. — LA VISA. Setiembre 
14 de 1944. — José Angel'Cejas,; Juez de Paz 
Propietario. — 103 palabras — Importe $-4-. 10.

N9 130. — JUICIO SUCESORIO.P¿r"disp'ó- 
sición del suscripto' Juez de Paz Propietario, 
de éste Distrito Municipal se cita por el tér
mino de. (30) Treinta días por edictos ’ que se 
fijarán en los portalones de esté . Juzgado,' en 
parajes públicos y publíquese por una. vez en 
el BOLETIN OFICIAL, a todos lós qué se con
sideren con-derecho á los bienes dejados'por 
fallecimiento de 'doña EULOGIA CRUZ DE -TÁ- 
RITOLAY, ya sea como herederos o acreedo
res para que dentro de dicho término com
parezcan ante esté Juzgado a hacerlo valer. — 
LA VIÑA, 16 de setiembre de -19.44. — Jóse -An
gel Cejas,. Juez de Paz Propietario. — 100 pa
labras ;— Importe $4.—. . ,■ .

N9 081 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No-- ■ 
minacióli eñ 'lo Civil á cargo del doctor Gárlos 
Cornejo Costas, hago sabér que se ha decía- ' 
rádó ábierto el juicio sucesorio'de Doña ÁZU- . 
CEÑA ROMANÓ DE CORONEL y 'qué' citó, lla
ma y emplaza por edictos que se publicarán 
'durante treinta días en los diarios "La provin
cia" y él "BOLETIN; OFICIAL", á todos los? que 
se consideren con derechos á los ’ bienes de

{
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rezcaií ¡a -hacer vvaler. susdSnrechos, bajo aper
cibimiento-de1 loajue'hubiere lugar por derecho. 
Lo que r¿L ¡suscrito Secretario hace saber a sus 

, efectos. — ‘Salta,--agosto -28 -de 1944. — Juan C.
Zuviría, .Escribano '.Secretario. — Sin Cargo. — 
121 palabras —¿Importe 17$ 35.—. — e|31|8|4'4 
v|7|10|4'4.

del Departamento mencio-

N? T31 —ÍMINISTERIO'DKHACIENDA.JDBRA'S 
PUBLICAS Y FOMENTO. —'DIRECCION* GENE
RAL DE RENTAS.-—IRemate Administrativo. —
Por JOAQUIN .DDISS/MARTINEZ’. — Los remates 
están sujetos ,a la aprobación del Ministerio

.'de Hacienda.—(,£Art.'15-y--concordantes de la
Ley de .Apremio’N9 394). — Dos fracciones de 
campo ubicados c-en^él''Departamento de ORAN 
Base $ 3..500.,—cál'Scoñtatío.-—FExp. 1019-G-1S4L'
,Por disposición 'dél señor Director General de-
Rentas Se lia IPisrétacia, -correspondiente al Jui
cio de Apremio‘ que por' -cobro de contribu-; 
ción territorial sigue 'la .-repartición -a .su -cargo 1

r.contra don EASEMUNDO ^GONZALEZ MONTES,’!
'venderé en subasta pública-él día Miércolesj

11 de Octubre -próximo Jen ■■ él' -local de la Te- ’!
¿.-partición ejsraitarite, céito-en' la calle Mitre 384 |
a las, 14 ho.is, -y -.con 'base rde"$ 3.500.— co-'!■
rrespondiente ia. llst cde.udq ;.y ngagto de juicio,!
dos fracciones rde -campó ’-ubicados en el De- '/PUBLICAS Y FOMENTO — DEPOSITO -Y SU-

' LICITACIONES .'PUBLICAS- 
rji9X132 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS

parlamento de CIEA'Ñ de: 'esta Provincia, los ¡.¡MINISTRO — LICITACION. — ..Llámase a lien 
■ que forman parte dé 'las propiedades conocí-¡-fación-pública por ‘él término de ’(15) quince 
• das con los nombres de 'VSUNCHAL", “PUNTA jadías, yp.ara la provisión de 'formularios ’impre- 
'. DE AGUA", TAGUA-BE"-y “LOMAS DÉ OLME-j,sos ¿con destino a las oficinas -centróles y de 
1DO", señaladas en «el £lano de -remate ba- !(campáña de la Dirección General de ‘Registro 
-'-jo los Nos. 1 y 6, tienen ¡respectivamente’ 1.295 ,'Giv'il, ¿debiendo los interesados .concurrir a De- 
’h. 62 a. 73-ca. y 75_métros,-y 1.591 h. 55 a. 6 ca. 'pósito -y /Suministros,, -cálle 'Buenos Aires 177, 
--y;25 metros, comprendidos ¿según.'informes del .para ¡retirar las muestras y pliego de condi- 
’Registro Inmsbiliario, dentro de los siguientest c'ioneq, to’dqs los días hábiles de 13 a 19 horas, 
límites generóles: Sud la ‘laguna de don PE-t Las «propuestas serán (abiertas «él -día '.7 -de 

‘DR<3 . ALVAREZ PRADO y la*s ochenta y seis- .octubre -próximo a “horas 11 por el Escribana 
.íéguas de los (Señores OJED.A (GARCIA, Oes-! de Gobierno, -en presencia de los interesados, 
•te, -por terrenos enajenados .a varios por el f Salta, ■setiembre 20 de 1944.— Víctor A. Vetter, 
'•vendedor y que gorman, partes de tíos -mismos | Contador —Jefe Depósito -y Suministro. — i09 
•inmuebles, Norte., <con los terrenos del -vende--|'palabras -—'Importe $ 19.60. — e|21|9|44 v|7|10|44. 
dor, "Este con terrenos, de dueños desconoci
dos^ que se suponen ser dé propiedad .'fiscal.
¡Superficie total: 2/887 h. 17 a. y "80 ca.

El dominio se encuentra registrado si -'folio 
¡80, 194 .del libro D. de ORAN. Él inmueble 

. reconocí -como único ■gravamen. una Servidum
bre <a favor de Yacimientos Petrolíferos Fisca
les, registradas a folio '299, asiento 563 del 'li
bro de gravámenes

- nado.
Veñta ad-Gorpus.

el acto del remate
de seña, 

arancel y

oficina de

El comprador abonará en 
el 20 ■% del importe del 

precio de adquisición, en. concepto 
comisión .dél suscripto según ley 
gastos de escrituración.

Para mayores datos, ocurrir a la
Apremios y Asuntos Legales de. la Dirección 
General de Rentas o a mi escritorio Espa
ña .413.

. Publicaciones en La Provincia y Norte. —¡ 
Joaquín- Delis Martínez, Martiliero Público. — 
384 palabras — Importe $ 15.35.

INTIMACION DE PAGO

N9 128 — EL DIRECTOR GENERAL DE REN
TAS. — RESUELVE: Art. 1' — Cítese por edic- 

' tos "que se publicarán, durante diez días en los 

.-diarios Norte y £1 Intransigente y por una sola 

..vez en el BOLETIN ..OFICIAL a loé. deudores 
señores Juan, Francisco ,y Filiberto' Vignolo, a 
'.sus herederos p terceros que se consideren 
icón derechos, intimándole el pago de la suma 
de $-1.516.70 m]n. ((MIL QUINIENTOS DIEZ 

1Y SEIS PESOS _M|N. iCON SETENTA CENTA
VOS) que- adeuda én concepto de Contribu
ción Territorial é Intereses según liquidación 

file fs. 1 y en defecto rde pago elévese a defi
nitivo el embargo preventivo trabado sobre la 
propiedad denominada "Lote '8 Fracción Este 

:l¡a 112, ubicada -;en .Pitos Departamento de Oráñ 
‘hasta cubrir la ¡suma-de DOS MIL PESOS M|N., 
■que se estiman suficientes para cubrir la deu
da y gastos del juicio.

LArt. 29 ■— Cíteselo '.igualmente para que cons-: 
itituya domicilio .legal .dentro del -radio de diez 
■cuadras de la /Dirección General de Rentas', 
bajo apercibimiento de que si .así no lo hi- 
¡ciere se tendrá por tal ’lás oficinas de la misma. 
(Firmado Juan. Carlos .Díaz, .Director’1 General de 
Rentas Interino. .— 182 palabras — Importe $ 

77’30. ' '

AVISGS VARIOS

N9 118 — DEPARTAMENTO CENTRAL'DE PO-" 
,LICIA — LICITACION PUBLICA. — De confor
midad a la .autorización dada por el Gobierno 
<áe la Intervención -Federal en Decreto N9 4402 
de fecha 2 ' del corriente mes, .llámase a lici
tación pública por' el viérmino de T5 días há
biles, para la provisión ,de;. 22.500 kílógramos 
de -maíz con cáscara y-. de 30.. 000 kilogramos- de 
álfál'fa enfardada, con .destino al forraje del 
ganado al servicio de .esta Repartición bajo 
el promedio de consumo, mensual de 7.500- 
kilogramos de .ambos productos.

Las propuestas deberán ser presentadas a 
la Jefatura de Policía, bajo . sobre cerrado ,y 
con la siguiente inscripción: LICITACION DE 
MAIZ y ALFALFA ENFARDADA, acompañándo
se a la propuesta boleta extendida por la-Te;. 
sorería General, de la Provincia en donde cons
te que se ha 'efectuado el depósito de garan
tía que-' establece la Ley dé 'Contabilidad, equi
valente a un 10 % del importe total de la pro
visión aludida, como así también la reposición 
del sellado de ley. . ,

La apertura de los sobres se realizará el 
día'5 de Octubre próximo a horas 11, en el 
despacho del suscripto y en presencia de los 
interesados que concurran, labrándose el acta 

correspondiente por ante el señor Escribano, -de. 
Gobierno, elevándose las actuaciones que -se . 
practiquen a consideración ■ dél Poder Ejecuti
vo. — Salta, Setiembre 13 de 1944. — Federico 
Donadío; Jefe de Policía. — 215 palabras — 
Importe $ 38.70. — e|19|9|44 - v|5|10|44.

N9 120 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTÓ — SECCION ARQUI
TECTURA. — Llámase a licitación pública por 
el término" de quince días, para las obras de 
construcción de un local para comisaría en la . 
localidad de San Carlos, cuyo presupuesto ofi
cial asciende a 5 3.681.10.

La documentación correspondiente podrá ser 
retirada de Tesorería General de la Provincia, 
previo pago de J 5.—. . .

Las propuestas se consignarán a Sección Ar
quitectura de la Provincia, calle Mitre 635, 
■donde serán abiertas él día. 27 de Setiembre _ 
de 1944 a horas 16. — Salta, Setiembre 13 de. 
1344. —- Arq. Alberto Horteloup, Jefe de Sección,. 
Arquitectura. — 95 palabras — Importe $ 17.10.. 
e|19|9|44. - v|27|9|44. , ’ -

N9 123 — LICITACION DE CAMPOS DE PAS- ‘
TOREO.— El Regimiento N9 5 de Caballería. 1 
“General Güemes" debe enviar, a partir del 
15 de noviembre próximo y por un período, 
aproximado de tres meses, 750 caballos y mil
las a pastoreo. Los interesados en ofrecerlos,; 
deben -dirigirse para más- informes a la Admi
nistración de dicho Regimiento, Avenida Te
niente (General Uriburu, Teléfono 4458, de 8 
a 12 y de 15 a 18 horas. — 67 palabras —.Im
porte. $ 8.05.' — e|19|9|44 v|23|9|44. ' . . .'

N9 079 — MINISTERIO DE ¡AGRICULTURA. — 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES. —

Llámase a licitación pública para el día 25 
de Septiembre de 1944 a las 14.45" horas-para 
la obra de ampliación en la planta dé • alma
cenaje de Chachapoyas (Salta) (pliego 6623) 
retirarlo en Divisional Salta, Caseros y Zuvi-" 
ría — Salta. — 45 palabras — Importe $ 18.'— 
e|31|8|44. v|23|9|44. ■

N’ 133, — MINISTERIO DE HACIENDA. OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO. — DIRECCION GENE- - 
RAL DE HIDRAULICA. — Llámase a licitación 
pública para las obras de instalación de aguas 
corrientes en Pichanal.

El presupuesto oficial asciende a la suma de 
$ 40.982.05. m|n.

La documentación correspondiente puede, ser 
retirada de Tesorería General de la Provincia, 
previo pago de 8 10.—.

Las propuestas deberán consignarse a. Se
cretaría de la Dirección General de Hidráuli
ca (Mitre 635), donde serán abiertas el día 4 
de octubre próximo, a las 17 horas.
Salta, Setiembre 19 de 1944. — Ingeniero Fran
cisco Martignetti, Director General de Hidráu
lica Interino. — Carlos Conedera, Secretario. 
94 palabras —.Importe $ 16.90 
e|21|9|44 v|4|’10|44.

CONVOCATORIAS

N9 107 — LA REGIONAL" —- Compañía Ar
gentina. de Seguros — Bmé. Mitre 292, —. TeL 
2593 — SALTA — CONVOCATORIA.*

o
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■ CONSTITUCION DE SOCIEDAD 
COMERCIAL

N9 109 En Rosario de- la Frontera,, Provincia 
de Salta, a los diez días del mes de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, entre el 
doctor Quirico de la Orden, argentino, m'ayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Salta, 
calle Balcarce número cuatrocientos cuarenta y 
tres, y el señor Jorge Sadir, sirio, mayor de 
edad, con domicilio en esté, pueblo, calle Ge
neral Güemes doscientos cuarenta y ocho, cons
tituyen una sociedad de responsabilidad limi
tada! que se regirá por las siguientes clásulas: 
PRIMERA: La sociedad se denominará "USI
NA ELECTRICA DE ROSARIO DE LA'FRON
TERA ' SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA", y se dedicará a la explotación de 
la usina eléctrica concesionaria del servicio en 
este pueblo, a los ramos relacionados con' la 
electricidad y a los demás que los socios con
sideraren convenientes; -durará la sociedad to
do el tiempo por el 'que sea concesionaria del 
servicio eléctrico, ya sea por la concesión ac
tual ú otra que se obtuviere. El domicilio so
cial será en el local de la usina de este pue- 
,blo, calle Salta doscientos sesenta. SEGUNDA: 
El capital social,está formado pór’la suma de 
sesenta mil pesos moneda nacional, que ya ha 
sido aportado a razón 0de treinta mil pesos mo
neda nacional por. cada uno -de los- contra
tantes- y con cuyo importe se compró a ’.'La 
Eléctrica de Rosario de la Frontera S. A." y a 

.nombre del doctor de la Orden, la'usina de 
este pueblo, declarando ambos contratantes co
nocer su estado financiero, utilidades y demás 
firmando en conformidad ep los libros de la 

! misma y con fecha de ayer, siendo ésta por

- De acuerdo cpñ el Art. 24 de los Estatutos, 
se convoca a los Señores Accionistas a la 
Asamblea General Gjrdinaria para el 'día 30 de. 
Setiembre de 1944, a las 17 horas, en el ¡ocal 
de la Compañía Calle Bartolomé Mitre 292, pa- 
ra tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
' l9 — Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance General, Cuenta de Ganancias y Pér
didas, distribución de utilidades e informe del 
señor Síndico, correspondientes al ll9 Ejerci
cio cerrado el día 30 de Junio de 1944.

29 — Elección por tres años de tres Direc
tores Titulares, en reemplazo de los .señores 
José María Soló, doctor' Vicente Tamayo (hijo) 
y, Guillermo Frías,: por terminación de manda
to, y de un Director Suplente por tres años, 
en reemplazo del señor 'justo C. Figueroa que 
también ha terminado su mandato; y Sindico 
Titular y Síndico Suplente por él término de 
un año en lugar de los señores Néstor López 
,y Habib D. Yazlle, quienes también han ter
minado su mandato. ’

3° — -Designación de dos Accionistas- para 
aprobar y firma el Acta de la Asamblea.

José María Sola/.Presidente'
- Guillermo Frías

Secretario
NOTA:.Se recuerda a los señores'Accionistas 

que para poder tomar parte en las delibera
ciones de la Asamblea,. deberán depositar sus 
acciones o un certificado bancario en la Caja 
de la Compañía, Calle Bartolomé Mitre 292, 
hasta tres días antes del fijado para la reu
nión. (Art. 24 de nuestros Estatutos).— 248 pa
labras — Importe $ 44.65 — e|ll[9|44 v|30|9|44. .consiguiente de propiedad de esta Sociedad 

.que se constituye, obligándose el doctor de la

Orden a escriturar a nombre de la misma él 
inmueble en que está instalada la usina. TER
CERA: La-administración de la sociedad y uso 
de la firma estará a cargo de cualquiera de 
■los socios indistintamente con las más amplías- 
facultades, salvo las de disposición,- para las 
cuales los socios deberán actuar conjuntamen
te. CUARTA: Los balances se harán - anualmen
te los días treinta- y uno de diciembre y de
berán ser aprobados con sus ¿firmas por am
bos1 socios, y las utilidades' o quebrantos se
rán distribuidos por partes iguales entre los 
socios. QUINTA: La liquidación, .se hará al 
finalizar el contrato de concesión municipal, 
para el suministro de corriente eléctrica a la 
localidad, para lo cual se realizarán los. bie
nes de propiedad de la sociedad y el produ
cido se distribuirá entre los socios por partes 
iguales. SEXTA: En caso de que uno de los 
socios quisiese y.ender su parte, .tendrá el otro 
socio preferencia sobre cualquier comprador, a 
igualdad de condiciones. SEPTIMA: En caso ¡de 
fallecimiento de uno de los socios, los herede
ros unificarán sus derechos en una sola per
sona, la cual ocupará en la sociedad el lu
gar del fallecido: hasta que ésta persona sea. 
designada, . el. spció. vivo, continuará solo la , 
administración social, con cargo de rendir cuen
tas. OCTAVA: Esta sociedad se constituye ,con, 
efecto retroactivo a la fecha en que fué com
prada la usina p nombre del doctor de la Or
den. Bajo estas condiciones las partes se obli
gan conforme a. derecho al fiel cumplimien
to de lo pactado^ redactándose al efecto dos 
ejemplares-.'dé un’ mismo tenor y a .un solo 
efecto. ■ Lugar y fecha ut-supra. — Q. ORDEN.
JORGE SADIR. — 546 palabras — Importé $. 
65.50 — e|16|9|44 v|21|9|44.
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